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6325 ORDEN 4U/:1811Y11199-1, de 25 de febr6ro. por la que se
di8¡><me .1 cumplim/enW de la sentenci4 de la Sala de lo
Con~.Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Ma<lrld (S_ OcIa"",), feclw. U de sepliembre
de 1993, recurso número 1.#17/1991, int6Tpue.sto por don
Ramón Bustelo Soto.

de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la- Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de InarZO,diSpoDgo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre exen
ción cuotaa de derechos paaj:v08;

Madrid, 26 de febre.':'.' de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad· con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adminlstrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del Ministerio
de Defensa número -54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cursos.

Madrid, 26 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

6329 ORDEN ·¡U¡i18100/1994, de 25 de febrero. por la que ...
di8¡><me el cumplimiento de la sentencia de la SoJa de lo
ContencWso-Administrati't'O del Tribunal Superior de Jus
licia de Cantabrl<J (Sa1l.lander) de feclw. 2 de 7IOVi<Imbre
de 199:1. recurso número 1.697/19ge, interpuesto por don
Cúmlenle Ramón Celia Bórboll4.

6326 ORDEN 4U/i1816:'1/1994. de 25 de febrero, por la que se
di8¡><me el eumplimiento de la sentenci4 de la Sala de lo
Contencioso-AdministrativQ del Tribunal Su.perior de Jus
licia de Cantabrl<J (santander),jeelw.20de octubre de 199:1,
recurso número 1.162/1992, interpuestopor don José Berbü
García y otros.

De conformidad con lb establecido en -la Ley reguladora de la Julia
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uSO
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la- Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
patibilidad de pagas extraordinarias.

De conformif:lad con IQ establec;ido en )a Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Aqministnltiva de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de Jas faeu1tadesque me confiere el artículo 3.<> de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
patibilidad de pagas extraordinarias.

Madrid, ~5 de febrero de 1994.-:-P. D., ~ll)irectQr general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 25 d.e febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrnlnistrativa de 27 de·-diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.<> de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténftinos estimatorios la expresada sentencia sobre exen
ción cuota.de derechos pasivos.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Direc,tor general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Oroen del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia· sobre dife
rencias retributivas Ley'35/1980.

ORDEN *23/38159/19.94, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplim.iento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati'VO ctel'l'rUJunal Superior de Jus
licia de Extremad...... (Cdceres).feclw. 4 de octubre de 199.',
recurso númerO 150/1992, int8f'ipttesto por don Pldet Cepa
Barroso 11 otro.

6330

ORDEN 42:1/38162/199-1, de 25 de febrero. por la que {16
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencWso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de· Navarra, fecIUJ 8 de n.oviem.ln:e de 1993, recurso
número :198/1992. interpuesto por don Eugenio Bajos Prado
y otros.
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Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D.,'el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción ContertciOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

De conformidad con lo estableci.do en la Ley reguladora de la Juris
dicción ContenciOso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

6328 ORDEN 423/38161/199-1. de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administra.tivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra, fecha 8 de noviembre de 1993, recurso
número 452/1992, interpuesto por don Angel Barricarte
Luri.

6331 ORDEN 423/.'18158/199-1. de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencíoso-Adm.ínistrativo c:UU TribunalS'Uperior de Jus
licia de Extremad...... (Cáceres¡. feclr.a 21 de octubre de
1993, recurso número 1.044/1991, interpuesto por don
Manuel Díaz Martín y otros.
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Madrid, 25 de febrero de 1991.'-P. :8., ~l Dkector general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidat.oraJe la Dirección d<::
Mutilados.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Exemo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

ORDEN 423/38153/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contcncioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid (Sección Octava), fecha 22 dejulio de 199."1,
recurso número 1.930/1991, interpuesto por dan Rodolfo
Lago Perla.

ORDEN 428/38154/1.994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el C'timplimiento, de la sentencia de la Sala de ~)

Contencioso-Ad-ministrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de ¡';xtremadura (Cáceres), fecha 28 de septiembre
de 1993, recurso numero 93/1992, interpuesto por don Die
go ,Jimén.ez Bae2' y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 25 de febrero de 1994.--P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley' reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada senLencia sobre dife
rencias retributIvas Ley 35/ 1980.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

6336

6335

ORDEN 423/38156/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus·
ti-cia de Madrid (Sección Octava), fecha 9 de septiernbre
de 1993, recurso número 2.012/1991, interpuesto por don
Alfonso GarC'Ía Delgado.

ORDEN 423/38157/1994, de 25 de febrer(l, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencü! de la Sala de lo
Con-tencioso-Administ'r'atitJo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 26 de julio de 1993, recurso número
1.624/1992, interpuesto por don JuaYl García Andrés.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicif'mbre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nochniento de tiempo a efectos de trienios.

en sus propios términos estimatorios la. expret'ada sentencia sobre dife
rencias retributivas Ley 35/1980.

6333

6332

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios 1"1 expresada sentencia sobre com
plemento específico.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado. .

6337 ORDEN 423/88152/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón (Sección Segunda), fecha 28 de julio de
1993, recurso número 451/1992, interpuesto por don Fran
cisco Javier Miguel UrmfJnte.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

6334 ORDEN 423/38155/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 19 de julio de 1993, recurso número
1/582/1992, interpuesto por don Francisco Isidro Felipe.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artír.ulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre destinos.

Madrid, 25 de febrero de 1994.--Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de didembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

6338 ORDEN 423/38151/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria (Santander), fecha 2 de noviembre de
1993, recurso número 1.694/1992 (acumulados 1.696/1992
y 1.698/1992), interpuesto por don Ramón Mancebo Osorio
y otros.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la ¡'ey reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso


